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No. de Serie del Certificado del SAT

Descripción Valor Importe
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Clave

af233a11-338d-489c-b449-d4800298c41a

2022-07-20T10:31:15

Folio Fiscal

Fecha y hora de Certificación

A-000054579Folio Interno
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

Número de

0115Habitación

00001000000505572339
No. de Serie del Certificado del CSD

20/07/2022 08:31:14 AMFecha y Hora de Emisión

NAVOJOA PLAZA

Cantidad

Unidad

85830Lugar de expedición

ProdServ Unidad
Clave

UnitarioImpuestoIdentificación

I IngresoTipo Documento

Factor
Tipo

Cuota
Tasa o

C.P. : 06760 Régimen fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

HOSPEDAJE 19/07/2022  635.59  635.59No aplica HOS  190111800 E48 002-   101.69 Tasa 0.16

 635.59

 749.99

mqaG6F1PgO/dq9G8217WvfoUA+I7SrfmQyRHH18syUkgjnVDeyvqCx/1BXG1mipWExuqbK+KvIsxvwZHpQ+5EIyJWBpBFOGl0uZrUFY+nNoAxyGxdxpktN2ohCB7m8/bmdps29CzuPDLT8oL/dS1LT9wndI+Ut49U5YpkSIMVcYSz

cPPjYknVywjaefHIBnV7/6br6xYPa2bBVzQ+Ml4aaaTsvHVmv02T/OzulBth25dVnnL3y6yFvQ4jt+GHggCxqHPumt3w3frrp2spHxa+eZO7vwLI01b8ew/eV3CKvBBz5b2sLqNXUJH5q4MD/OfPIZF1fNUeAnPFvp/YEFsXA==

I.V.A. 16%  101.69

Son Setecientos cuarenta y nueve Pesos 99/100 M.N.

HUESPED

MANUEL ANTONIO RODRRIGUEZ GARCIA

||1.1|af233a11-338d-489c-b449-d4800298c41a|2022-07-20T10:31:15|mqaG6F1PgO/dq9G8217WvfoUA+I7SrfmQyRHH18syUkgjnVDeyvqCx/1BXG1mipWExuqbK+KvIsxvwZH

pQ+5EIyJWBpBFOGl0uZrUFY+nNoAxyGxdxpktN2ohCB7m8/bmdps29CzuPDLT8oL/dS1LT9wndI+Ut49U5YpkSIMVcYSzcPPjYknVywjaefHIBnV7/6br6xYPa2bBVzQ+Ml4aaa

TsvHVmv02T/OzulBth25dVnnL3y6yFvQ4jt+GHggCxqHPumt3w3frrp2spHxa+eZO7vwLI01b8ew/eV3CKvBBz5b2sLqNXUJH5q4MD/OfPIZF1fNUeAnPFvp/YEFsXA==|0000100

0000509846663|

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Total

SubTotal

HJtsepdz4P3+OzBVDjVFuGeqFVUewU4bEZyplvF6wmsBYed/+W7Wr+WkYNCkuWrb5MsD8EHfZkKcUjdMnN9q/KryabrDRurko3H47QTjOWLCPA+YufznbjqX6MBat74tBinGaZMPAoH9HxWALt/y0qeHtKJ13Qe73R+VLp93g3KR

pVK/6Zyw6fvACevbZyUn1B/kYbG1LDt85w8FqdSnIcZphcohibzXBvfGFMOkxFak9gI/4QhjZODRHlwR6l9whJHimOaRUPv6ExAZYoSyWNOh9GpzgvF5CMQv6ZggZKWp23qjQ1Smf6AL2V211XyenumnO8x5AkHjowWG6zr5DA==

Sello del SAT

 12.712%

Este documento es una representación impresa de un CFDI

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal :

Recepcionista : Marina Moreno

 0.00Propi nas
 749.99Gran Total

Ret. IVA 0%  0.00

G03-Gastos en generalUso CFDI :

I.S.H.

PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 28-Tarjeta de débito

Método de Pago :

Cfdi 4.0

LSO1306189R5RfcProvCertif : MXN - Pesos MexicanosMoneda :

DEBEREMOS Y PAGAREMOS EN FORMA INCONDICIONAL POR ESTE PAGARE EL DIA
A LA ORDEN DE NAVOJOA PLAZA POR LA CANTIDAD DE:

VALOR QUE RECIBIMOS A NUESTRA ENTERA SATISFACCION EN:
SI NO FUERA PUNTUALMENTE CUBIERTO EL VALOR DE ESTE DOCUMENTO EXPRESA, PAGAREMOS ADEMAS DE TODA CLASE
DE GASTOS DE COBROS, INTERESES A RAZON DE _____ % MENSUAL SIN QUE POR ESTO SE CONCIDERE PRORROGADO  EL
PLAZO FIJADO POR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.

NOMBRE:

DIRECCION:

POBLACION: F i r m a

 749.99

ESTE PAGARE AMPARA LA FACTURA NUM.

A-000054579

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

   Col.

  C.P.06760

Son Setecientos cuarenta y nueve Pesos 99/100 M.N.

20/07/2022

NAVOJOA, SONORA a 20/07/2022

NAVOJOA, SONORA

af233a11-338d-489c-b449-d4800298c41a
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.



BLANCA JULIA CONTRERAS FIERROS
COFB811119QU4

Referencia

28|Tarjeta de débito

PUE|Pago en una sola exhibición

Comprobante Fiscal Digital

Condiciones de pago
CONTADO

Forma de pago

Método de pago

B-8175

P.O.

20/7/22

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53

2022/07/20 02:27 PM

Página 1 de 1

Moneda Tipo de Cambio
MXN

83105Lugar de Expedición:

612|Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Tipo de Comprobante
I|Ingreso

Confirmación

Uso de Cfdi
G03|Gastos en general

DescripciónCantidad ImporteValor unitarioUnidad No Identificación Clave SAT Descuento
1.0000 181.0340 181.03Svc (E48) CONSUMOCONSUMO 90101501

Traslados 181.03 002|IVA Tasa 0.160000 28.96Base: Importe:

00001000000414072983
Importe con letra:
CONSUMO REALIZADO EN CHILTEPINOS WINGS, EL DIA 19 DE JULIO 2022, EN CD. NAVOJOA SONORA.

Certificado Emisor:
Doscientos Nueve Pesos 99/100 MN

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|dc3e424e-4b53-48c8-9abe-a2987bec8fff|2022-07-
20T16:27:21|LSO1306189R5|s38+OINXMU4WJbo6yAb5QtJwj6ALOcjn8dpJcZrS1r22Cs7ZWvJ4X358NLifw+BO5CIkxBHpqMb+OPHfywzFXHxwE1mUIUd3EKdCDjA5D4Yj02R22WXOADXweKcRt430BHk+rcIpgH
Y86atb8bkQLIs53rYJpM//odHFhhmTDG4KnSsYVe+BnIYBAzCHTYeMKgicOFEaqIm3xHvGoj4cPouIAOcZExfgzPO5XnfWXtR6EtIZyXNZm9OLp/Rl2XT8E/yqWMhGbt2hhP7+0loK4/oypvZ8gMKciQYAACw61FMGHg
MBBhCiBsQnhCrmYpirlAtNShkIO1mhurqsYpCSAQ==|00001000000509846663||

Sello Digital Emisor:
s38+OINXMU4WJbo6yAb5QtJwj6ALOcjn8dpJcZrS1r22Cs7ZWvJ4X358NLifw+BO5CIkxBHpqMb+OPHfywzFXHxwE1mUIUd3EKdCDjA5D4Yj02R22WXOADXweKcRt430BHk+rcIpgHY86atb8bkQLIs53rYJpM//odHF
hhmTDG4KnSsYVe+BnIYBAzCHTYeMKgicOFEaqIm3xHvGoj4cPouIAOcZExfgzPO5XnfWXtR6EtIZyXNZm9OLp/Rl2XT8E/yqWMhGbt2hhP7+0loK4/oypvZ8gMKciQYAACw61FMGHgMBBhCiBsQnhCrmYpirlAtNShkI
O1mhurqsYpCSAQ==

Subtotal 181.03
002|IVA 0.160000 28.96

Total 209.99

Folio Fiscal: dc3e424e-4b53-48c8-9abe-a2987bec8fff Fecha de Timbrado: 2022-07-20T16:27:21
00001000000509846663Certificado SAT:

Sello SAT:
L1P81DrqMNWReJ/9MuUQTAyNbSjJI5Vw65SPFQTYqzrkfRld3Axjr/jvgXS1TNKGkIEXw527/PcnNaWGcvQQ/PJ1axWLG00BMY+mBr6r/x0rpJaxG9dezTUR/XeUtbthrxll72UkBqnJrAsYeObEI3rTKp4eT2aKm5NtB1hxU
CCZ772Gee791Hi+Q8JRtzQQScMB7JyuwoBqUlkB6w6k3zLw/24CpD6qhNpFlZwQk/VKFSz6zLnIK+wcEhrXJ9uk2ITPZVYdys8AsdPBaSAG43bZAlRlSl8zqO1QNiAtPZC6jzxqyB5BSc0R47uLXMCDw3T2mkFPwW6+
6s2uupxs8A==

176000

Version:
Pac:

3.3
LSO1306189R5

Leyenda:
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

7- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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